
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE
SE HACE

Liquidación del 
Crédito

BEATRIZ GUERRERO 
DE LOPEZ Y OTRA

FABIOLA BARRIOS DE 
ACUÑA 

00045-2016Ejecutivo

Liquidación del 
Crédito

YEIMIS ROJAS ROJAS Y 
OTRO

YISET PAOLA BARRIOS 
MANOTAS

00257-2021Ejecutivo

Liquidación del 
Crédito

JOSE ANTONIO 
SABALZA CASTILLA

BANCO BBVA 
COLOMBIA S.A.

00262-2021Ejecutivo con 
Garantía Real

Actualización de 
Liquidación del 
Crédito

JUAN PABLO 
GONZALEZ HOLLMAN

BANCO CORPBANCA 
COLOMBIA S.A

00226-2016Ejecutivo

Queda en traslado a las partes dentro del proceso relacionado la liquidación del crédito presentado 
dentro del mismo, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem.

Fecha de fijación: Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Hora: Hora: 8:00 a.m.

Inicia el Traslado: Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Vence el Traslado: Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

MONICA BUENDIA REYES

SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/136142993/045-2016LiquidaCredito.pdf/0825be81-17d7-4760-809c-32fb1e9b8db3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/136142993/226-2016LiquidaCredito.pdf/7dfde965-fa36-4e70-b3a3-c46b66eec492
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/136142993/257-2021LiquidaCredito.pdf/5f446715-155a-41bb-91d6-5b3274887eba
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/136142993/262-2021LiquidaCredito.pdf/ce3c90a0-92ed-4747-bb85-a7e5fbfbc3b4

